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Marco regulatorio de Medicina

Prepaga Ley 26.682

“Delante hay una mentira comprensible y tras ella reluce
una verdad incomprensible”  M Kundera
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   2 leyes que configuran una Visión del Estado:

   Estatización del Sistema Jubilatorio Privado 26.425

   Marco Regulatorio de Medicina Prepaga 26.682

•Causas

•Contradicciones

•Acciones 
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•   CAUSAS
EPISTEME

Principios Básicos de Seguridad Social

Homologación entre Salud y Atención Médica

Paradigma Reformador Legislativo

Confusión entre Costos y Gastos

Baja afinidad por el análisis actuarial
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BUENAS RAZONES

Rol de RECTORÍA en Salud Pública

Ajustes pendientes

Debilidades del sector

     Posicionamiento mediático

Protección del ciudadano
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ACCESBILIDAD

CALIDAD
EFICIENCIA

 RAZONES DE LAS REFORMAS EN SALUD EN EL MUNDO

MALAS RAZONES



Prepagas
¿sirven?
______________________________________

__

Gabriel Montero
TENDENCIA MUNDIAL EN SEGURIDAD SOCIAL

MÉDICA

La Seguridad Social en Salud  se está replanteando

Hay avances en países que no tenían: Sudeste asiático y
África

Países que ya tenían tratan de ampliar la cobertura al
sector informal: Colombia, México, Vietnam

Los más antiguos y desarrollados, avanzan hacia
impuestos generales: Francia, Alemania y Holanda
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•   CONTRADICCIONES
Principios Básicos de Seguridad Social
ART 9º.- Rescisión. Los usuarios pueden rescindir en cualquier momento el contrato celebrado, sin

limitación y sin penalidad alguna, debiendo notificar fehacientemente esta decisión a la otra parte con

treinta (30) días de anticipación. Los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley sólo pueden

rescindir el contrato con el usuario cuando incurra, como mínimo, en la falta de pago de tres (3) cuotas

consecutivas o cuando el usuario haya falseado la declaración jurada. En caso de falta de pago,

transcurrido el término impago establecido y previo a la rescisión, los sujetos comprendidos en el artículo 1º

de la presente ley deben comunicar en forma fehaciente al usuario la constitución en mora intimando a la

regularización dentro del término de diez (10) días.

ART 10.- Carencias y Declaración Jurada. Los contratos entre los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la

presente ley y los usuarios no pueden incluir períodos de carencia o espera para todas aquellas
prestaciones que se encuentran incluidas en el Programa Médico Obligatorio. Las otras modalidades

prestacionales y los tiempos previstos en el contrato como período de carencia deben estar suficientemente

explicitados en el contrato y aprobados por la Autoridad de Aplicación. Las enfermedades preexistentes

solamente pueden establecerse a partir de la declaración jurada del usuario y no pueden ser criterio del rechazo

de admisión de los usuarios. La Autoridad de Aplicación autorizará valores diferenciales debidamente justificados

para la admisión de usuarios que presenten enfermedades preexistentes, de acuerdo a lo que establezca la

reglamentación.
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•   CONTRADICCIONES
Eficiencia

ART 5º.- Objetivos y Funciones. Son objetivos y funciones de la Autoridad de Aplicación:

m) Transferir en caso de quiebra, cierre o cesación de actividades de los sujetos comprendidos en el artículo

1º de la presente ley la cobertura de salud con sus afiliados a otros prestadores inscriptos en el Registro que

cuenten con similar modalidad de cobertura de salud y cuota. La transferencia se acordará en el marco del

Consejo Permanente de Concertación definido en el artículo 28 de la presente ley y se realizará respetando

criterios de distribución proporcional según cálculo actuarial, debiendo contar con el consentimiento del usuario.

ART 7º.- Obligación. Los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley deben cubrir, como mínimo en

sus planes de cobertura médico asistencial, el Programa Médico Obligatorio vigente según Resolución del

Ministerio de Salud de la Nación y el Sistema de Prestaciones Básicas para personas con discapacidad prevista

en la Ley 24.901 y sus modificatorias.

Los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley sólo pueden ofrecer planes de coberturas
parciales en:
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•   CONTRADICCIONES
Calidad

ART 10.- Carencias y Declaración Jurada. Los contratos entre los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la

presente ley y los usuarios no pueden incluir períodos de carencia o espera para todas aquellas
prestaciones que se encuentran incluidas en el Programa Médico Obligatorio. Las otras modalidades

prestacionales y los tiempos previstos en el contrato como período de carencia deben estar suficientemente

explicitados en el contrato y aprobados por la Autoridad de Aplicación. Las enfermedades preexistentes

solamente pueden establecerse a partir de la declaración jurada del usuario y no pueden ser criterio del rechazo

de admisión de los usuarios. La Autoridad de Aplicación autorizará valores diferenciales debidamente justificados

para la admisión de  sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley sólo pueden ofrecer planes de

coberturas parciales en:

Las acciones de prevención primaria  con programas bien
diseñados y efectivos sólo pueden impactar sobre la
población bajo cobertura

La inducción al ingreso de población siniestrada y a la salida
de población saludable llevará al deterioro de la calidad
actual
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•   CONTRADICCIONES
Accesibilidad

ART 10.- Carencias y Declaración Jurada. Los contratos entre los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la

presente ley y los usuarios no pueden incluir períodos de carencia o espera para todas aquellas prestaciones

que se encuentran incluidas en el Programa Médico Obligatorio. Las otras modalidades prestacionales y los

tiempos previstos en el contrato como período de carencia deben estar suficientemente explicitados en el

contrato y aprobados por la Autoridad de Aplicación. Las enfermedades preexistentes solamente pueden

establecerse a partir de la declaración jurada del usuario y no pueden ser criterio del rechazo de admisión de los

usuarios. La Autoridad de Aplicación autorizará valores diferenciales debidamente justificados para la admisión

de  sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley sólo pueden ofrecer planes de coberturas parciales

en:

En caso de no reglamentarse adecuadamente, una tendencia
posible será el cierre de afiliaciones, ya que las entidades
aseguradoras  no podrían afrontar la selección adversa
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•   CONTRADICCIONES
Rectoría

ART 4º.- Autoridad de Aplicación. Es Autoridad de Aplicación de la presente ley el Ministerio de Salud de la

Nación. En lo que respecta a la relación de consumo y a la defensa de la competencia serán autoridades de

aplicación las establecidas en las Leyes 24.240 y 25.156 y sus modificatorias, según corresponda.

Redactado así el artículo habla de 3 autoridades de
aplicación, Salud, Defensa de la Competencia y Defensa del
Consumidor, pero esta última también es jurisdiccional.



Prepagas
¿sirven?
______________________________________

__

Gabriel Montero

•ACCIONES
PRUDENCIA

Principios Básicos de Seguridad Social 

Restringirla a quienes no tienen cobertura de
ley

Evitar selección adversa

Reconocer los mayores costos por innovación

Incrementar la inversión pública en Atención
Médica
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•ACCIONES

Que sea M. Salud el que determine las cuotas

Diluir el riesgo de transferencias por quiebra

Avalar Planes Parciales con un criterio
epidemiológico

Reglamentar punitivos para el pago irregular de
cuotas

Definir quién paga la excedencia del art. 15°
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•En síntesis

Queda en la prudencia e inteligencia del Poder
Reglamentador dotar de sentido racional a una
ley
que de lo contrario puede ocasionar un enorme
deterioro al sistema de atención médica
argentino y en la participación de los actores
evitar que ello se produzca.

“Todas las cosas han sido dichas pero como  nadie las

escucha es necesario repetirlas nuevamente”

André  Gide. Premio Nobel Literatura 1947
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MUCHAS GRACIAS
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LA INVESTIGACIÓN EN SALUD
“Todas las cosas han sido dichas pero como  nadie las

escucha es necesario repetirlas nuevamente”

André  Gide. Premio Nobel Literatura 1947



No hay discurso de ningún político, de ningún intelectual, de la prensa, de nadie, que

no diga que estamos viviendo en el mundo de la ciencia y de la técnica

Sin embargo, cuando vamos a los hechos concretos vivimos en un mundo que es

cada vez más ignorante de los principios centrales sobre los que se basa la ciencia y

la tecnología

Esta paradoja debe revertirse rápidamente porque de lo contrario vamos hacia una
catástrofe en la cual las herramientas del conocimiento van a estar en manos de
unos pocos.

Es cierto que nuestra actividad, la actividad médica no es una actividad científica,

pero está basada en la ciencia

�
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Marco regulatorio de Medicina Prepaga

Cuando no se pueda cubrir de manera inmediata y

obligatoria a estos grupos, habría que introducir seguros

voluntarios, microseguros  u otras medidas como la

asistencia social (OIT 2002b).

Las amenazas cuanto mejor peor

Las oportunidades cuanto peor mejor

Lo que podía hacerse >> financiamiento, >> regulación

>> actividad rectoría
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XI° CONGRESO ARGENTINO DE
SALUD

ESTADÍSTICAS COMPARADAS

Indicador
ARGENTIN

A ESPAÑA BRASIL CANADA CHILE
INGLATERR

A
DINAMARC

A

% PBI en Salud 10.2 8.2 7.9 9.7 5.4 8.2 9.1
U$S/cápita/
año 484 2152 371 3430 397 3064 4350

%  ESTADO 43.9 71.4 44.1 70.3 51.4 87.1 84.1
% SS en
Estado 57.8 6.6 0.0 2.1 67.7 0.0 0.0

U$S /cápita 213 1538 164 2410 204 2668 3658

%  PRIVADO 56.1 28.6 55.9 29.7 48.6 12.9 15.9
Pago  Bolsillo
% 43.40 73.10 54.60 48.70 54.30 92.10 90.10Planes
Prepago% 51.8 22.6 30.2 43.3 45.7 7.9 9.5
EnfermerasEnfermeras
%%°°°° 8.0 (98)8.0 (98) 76.076.0 38.0 (00)38.0 (00) 101.0101.0 6.0 (03)6.0 (03) 128.0 (97)128.0 (97) 101.0 (04)101.0 (04)

MMéédicos  %dicos  %°°°° 30.0 (98)30.0 (98) 33.0 (03)33.0 (03) 12.0(00)12.0(00) 19.019.0
11.011.0
(03)(03) 23.0 (97)23.0 (97) 36.0 (04)36.0 (04)

Fuente: OMS Página Oficial (salvo aclaración datos 2005 o posteriores)
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